Montevideo, 10 de enero de 2013.

Señoras

Contadoras Delegadas en el 

Hospital de Clínicas “Dr. Manuel Quintela”

Universidad de la República

María Alejandra Tolfo

Silvia Azambuya

E E 2012-17-1-0001197

Of. N° 0212/13.

Ent. N° 5618/12.

En relación a vuestra nota de fecha 14.09.12, por la que remiten la información que les fuera requerida por este Tribunal, relacionada con la Licitación Pública HC Nº 13/11 para la adquisición de telas varias, la División Jurídica expresa que les asiste razón respecto a que el criterio fijado por este Tribunal para determinar la competencia de los Contadores Delegados es tomar el monto límite para la asignación de su competencia, al momento en que se procede a la observación del gasto y/o intervención del mismo.


En referencia al segundo punto requerido, corresponde expresar que el Artículo 24 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal, dispone que cuando el Contador Delegado observara un gasto o un pago deberá documentar su oposición indicando los motivos. Si el ordenador respectivo insistiera en el mismo, el Contador Delegado comunicará de inmediato tal resolución al Tribunal de Cuentas, remitiendo los antecedentes, sin perjuicio de dar cumplimiento al acto dispuesto bajo la exclusiva responsabilidad de dicho ordenador; siendo que en el caso, la comunicación se efectuó con una posterioridad superior a los cuatro meses del acto que se comunicó. Por lo que corresponde señalar que, en lo sucesivo, la insistencia en un gasto observado, por parte del Ordenador respectivo, deberá comunicarse de forma inmediata a este Tribunal, tal como lo exige la normativa referida.

Saludo a Usted atentamente.
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